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1 - PUBLICACIONES - 
l eso no mayor de Par cada 
200 palabras pnblicacfón Excedente 

P 

Convocatorias Asambleas Comerciales 28.000,- $ 210,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 16.000,- $ 210,- ,. ,, 
Edictos de Mina $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Artículo 350 - 

Código de Aguas $ 14.000,- $ 8 -  , ,, 
Avisos Administrativos $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 12.000,- $ 180,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 28 .OOO,- $ 210,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Aut3inotores $ 28 .OOO,- $ 240,- ,, ,, 
Remates Varios $ 14.000,- $ 180,- 9% 9, 

Sucesorios $ 14.000,- $ 180,- ,, ,, 
Balances: 
De más de 4/4 de página hasta ?h página $ 28.000,- 
De más de 1/2 página hasta (1) una página $ 56 .OOO,- 
Más un adicional en concepto de prueba $ 42.000,- 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 
a) Anual $ 160.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 1.300,- 
b) Semestral $ 105.000,- Atrasado, _más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 64.000,- un ano $ 1.600,- 

Atrasado, más de un año $ 4.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones con- 
tenidas en el artículo 20 de la resolución ministerial N? 61/80. 

S U M A R I O  

Fecha de DESCRIPCION 
E Y E S Promulgación 

N? 5796 21-7-81 Dejar sin efecto la declaración de utilidad pública de las 
fracciones de los inmuebles ubicados en el Dpto. de Rosario 
de Lema, Partido de Campo Quijano ................... 

N? 5797 21-7-81 Modificar el art. 230 de la Ley N? 1695/54 (Educación Común). 
N? 5798 22-7-81 Transferir a favor de la Municipalidad de Santa Victoria Este 

.............. Dpto. de Rivadavia, una fracción de terreno 
DECRETOI 

S. G. G. N? 932 del 10-7-81 -Aprobar el Cuadro y Nomenclador de Cargos de la Direc. 
...................... Gral. de Deportes y Recreación 

EDICTOS DE MINAS 

................................................... N? 42832 - Juan Pablo Tartari 
.................................................. N? 42831 - Juan Pablo Tartari 
.................................................. N? 42830 - Juan Pablo Tartari 
.................................................. No 42829 - Juan Pablo Tai-tari 
.................................................. N? 42828 - Juan Pablo Tartari 
.................................................. No 42827 - Juan Pablo Tartari 
.................................................. N? 42825 - Juan Pablo Tartari .................................................. N? 42824 - Juan Pablo Tartari 

LICITACTON PUBLICA 

N? 42840 - Banco Provincial de Salta, Lic. N? 8/81 .............................. ..................... N? 42817 - Administración Nacional de Aduanas, Lic. N? 60/81 ........................ No 42806 - Dirección General de Arquitectura, Lic. No 4/81 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 42803 - Benito Juan Calvó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2667 
No 42802 - Ana María Salinas de Del Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2668 

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 42834 - Por Efraín Racioppi, Juicia: Banco Provincial ?e Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 42833 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Banco Provincial de SaIta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2668 

N? 42809 - Por Juan A. Martearena, Juicio: Municipalidad cle la Ciudad de Salta c ' He- 
2668 

rrera, F. M. Zulema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 2668 
N? 42791 - Francisco A. Segovia, Juicio: Expte. N? 6572/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2669 

Secció~ J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

N? 42819 - Faustino Beltrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 42818 - Pedro Bernacki . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATE JUDICIAL 

ly-o 42826 - Por Carlos A. Curá, Juicio: Enpte. No 28.152/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 42823 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No A-12.322/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 42822 - Por Julio C. Herrera, Juicio: Expte. No 52.253/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 42798 - Por Ernesto V. SoIá, Juicio: Expte. N? A-11.988/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
POSESION VEINTERAL 

N? 42814 - Jeshs Alvarez de Barrionuevo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CITACION A JUICIO 

EDICTOS JUDlCIALES 

N? 42807 - Pablo Rojas y Telésforo Rojas o sus herederos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 42797 - Dora Alicia Rodas de Nordera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

N? 42789 - Makoko's Confitería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2671 

AVISO CORlERGIAL 
N? 42836 - Casa Peral S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2671 

ASAMBLEA COMERCIAL 

No 42800 - Horizontes S. .4., para el día 15-8-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2672 

ASAMBLEAS 
y? 42837 - Club Social y Deportivo Massalin y Celasco, para el día 8-8-81 . . . . . . . . . . 2672 
N? 42835 - Sociedad de Tisioneun~onología y Cirugía Torácica de Salta, para el día 21-8-81. 2672 
N? 42821 - Club Hipálito Irigoyen, Salta, para el día 4-8-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2673 
N? 42820 - Club Atlético Libertad, Embarcación, para el día 10-8-81 . . . . . . . . . . . . . . . 2673 
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Pág. 
FE DE EEaRATA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 42839 - De las ediciones Nos. 11.259 y 11.273 2673 

RECAUDACION 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 42838 - Del día 24-8-81 2673 

Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S  Ait. 5O - TPngase poi Ley de la Piovincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 

Salta, 21 de julio de 1981 g i ~ t i o  Oficial de Leyes y archivese. 
LEY No 5796 ULLQA - Folloni - Sansberro - hluller - 

Ministerio de Economía Gotta (Int.) 
secretaría de Estado de Obras Públicas -- 

Expediente 34-114061/81. 
VISTO lo actuado en e1 Expte. Cód. 34-214@61/ 

81 del Registro de la Administración General de 
Aguas' de Salta y el Decieto Nacional No 877180, 
en ejercicio de las facultades legislativas conce- 
didas por la Junta Militar, 

E l  Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - DLjase sin efecto la declaracióil 
de utilidad píiblica de las fraccioiles de los in- 
muebles ubicados en el Departameilto de Rosario 
de Lerma, Partido de Campo Quijano, dispiiec- 
ta por Ley No 5463/79 (Anexo 1) que a conti- 
nuación se detallan: 
Catastros Nos. 8.501, 8.524, 588, 5.974, 7.727. 

Art. 20 - Declárase de utilidad píiblica y 
sujetas a expropiación, las fracciones de los in- 
muebles de mayor exteiisióil ubic~dos en el De- 
partamento de Rosario de Lerma, Partido de Cam- 
po Quijano con destino a la realización de traba- 
jos comp1enlei;tarioc del Embalse "Las Lomitas" 
y que a continuación se detellan, según Plano 
NQ 893 de la Dirección Gral. de Inmnebles: 
Fracción "A" - MatrícuIa No 588 

Superficie aproximada a expropiar: 2.000 mS. 
Fracción "B" - h?atrícu!a No 8293 

Superficie aproximada a expropiar: 1.800 m2. 
Fracción "C" - Matrícula No 8559 

Superficie aproximada a expropiar: 1.600 n12. 
Fracción "D" - Matrícula No 8193 

Superficie aproximada a expropiar: 350 m2. 
Fracción "E" - Matrícula No 8255 

Superficie aproxin~ada a expropiar: 200 m2. 
Fracción "F" - Matrícula No 8260 

Superficie aproximada a expropiar: 6,00 m2. 
Fracción "G" - Matrícula No 8681 

Superficie aproximada a expropiar: 1 Ha. 9.104, 
22 m2. 
Art. 30 - Fací~ltase 31 Poder Ejecutivo de la 

Provincia a disponer la expropiación correspon- 
diente de  los bienes citados en el artículo 20 de 
la presente Ley. 

Art. 49 - El gasto que dcinade el cumpli- 
miento de la presente ley se imputará a: Jurisdic- 
ción 7, Unidad de OrganizaciSn 7, Finalidad 1, 
Función 90, Sección 5, Sector 1, Principal 1, Par- 
cial 20 - Otros del Presupuesto de Gastos vigente. 

Salta, 21 de julio de 1981 
LEY No 5797 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura 

VISTO lo actuado en expediente No 61-36.191/ 
81, del Registro de la Secretaría de Estado de 
Educación y Cultura y el Decreto No 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar, 

EB Gobernador de la Provincia de Salta 
sancima y promulga con fuerza de 

L E  Y: 
Artículo lo - Modificase el artículo 230 de la 

Ley No 1695154 (Educación Común), en cuanto 
al número de celadores en las escuelas, en la si- 
guiente forma: 

"lo Categoría: dos (2) celadores,; 
"20 Categoría: un (1) celador; 
"3" Categoría: ningún celador, cualquiera sea 

el nírmero de alumnos". 
Art. 2o - Téngase por ley de la Provincia, 

cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
qistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Follorai - Sansberro - bliiller - 
Gatta (Int.) 

Salta, 22 de julio de 1981 
LEY No 5798 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
Secretaría de Estado de Municipalidades 

VISTO lo actuado en expediente No 14-09481/ 
80 del Registro del Ministerio de Economía y el 
Decreto Nacional No 877/80, en ejercicio de las 
facultades legislativas concedidas por la Junta 
hlilitar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  
Articulo lo - Transfiérese a favor de la Mu- 

nicipalidad de Santa Victoria Este, Departamen- 
to de Rivadavia, la fracción de terreno identifi- 
cado coino Lote No 9, Manzana No 2, Catastro 
No 2875, Plano No 82, con una Superficie de 
1.452,45 m2. y con destino a la construcción de 
viviendas de servicio. 






















